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Visto, lo docum¿ntoción gue se ocompoño en un totol de (13) fol¡os útiles.

CONsID€RANDO;

Que, medionte fnforme No 0431-2013-6OB.RE6.PIURA-DREP-DADM-REM.J oer
25.O9.2013, el Areo de Remunerociones, comunico se procedo a ¿m¡tir la r¿solución
correspondiente ocorde con lo dispuesto por Resolución Judiciol No 16 del 24.06.2013, e¡
el sentido de proceder o disponer el cumplimiento del pogo de costos procesales por no hocer

ol poqo de Subsidio por Luio y Gostos de Sepelio. equivalente y oscendente a S/ 3O0.OO
Nuevos Soles a fovor de JOSE FERNANDO FON6 KONG (S/. 300.00) y al Colegio de
Abogodos de Piuro el 5% de 300.00 (s/. 15.00), producto del proceso judiciol de no cumplir en
su oportunidod con lo dispuesto por el Juzgodor en el Expediente No O34ló-2O11-0-2001-
JR-CI-O5, seguido por don JOSE FERNANDO FONO KON6, en el euinro Juzgooo
Especíolízodo Civíl de Piuro;

Qu¿, en estricto observoncio de lo estipulodo en el Art.04 del TUO de la ley Orgónica
del Poder Judiciol, se emito lo r¿solución constitutivo del mencionodo pogo o fovor del poder

Judiciol Piuro, procediéndose en dicho resolución a realizor de todos los occiones
odrninisfrotivos de demondos adicionoles de presupuesto Doro lo efzclivizoción
correspondiente;

Que, es procedente lo solicitodo de ocu¿rdo ol fnforme No 112ó - ZO1.3-
608.RE6.PIURA-DREP-OADM-EsC v PENS:

'r. , De conformidod con lo Ley 27444- Ley del Pnocedimiento Administrotivo General, Ley
No. 28411 Ley General del Sisterno Nocionol de Presupuesto, DL. No. 847-9ó y en uso de tas

. focultod¿s conf¿ridas por la RES.EJEC.RE6. N".OZ73-2012-608.RE6.pIURA-pR.

SE RE5UELVE:

ARTICULO PRIAAERO.- RECONOCER EL PA6O POR CONCEPTO DE COSTOS
.j;."n, o¿. PRoCESALES, a fovor de JOS€ FERNANDO FON6 KON6 y det COLqGT9 DE ABoGADos,

;'-.1*l$!E\',"g.lroducto del proceso judiciol de no cumplir en su oportun¡dod con lo dispuasto por el juzgador

ffiitnÉtgln el Expediente No 03416 - 2ol t -o- 2oo1-JR-cI-oS, seguído por don JoiE FERNANDo
üQ39lz FONG KON6, en el Quinto Juzgodo Especiolizodo Civil de Piuro; según Resolucíón Judiciol

No 1ó del 24.06.20!3 y ¿s como se indico :

A oNTo DE Los COSToS : 5/.3OO.00 (FoNO KON6 JosE FERNANDO)
5% DE 3OO.0O : IS.OO (áOLEGI9 DE ABOGADOS DE prURA)



'w

TRESCTENTOS QUTNCE CON 00/100 NUEVOS sOLEs
59I5

ARTICULO S€A.rNDO. - La Dirección de Gestión fnstitucionol deberé gestionor los

odicionoles de recursos presupuestoles onte el Pliego Regionol poro el pogo

tenr e.

:ARTICULO TERCERO. - NOTIFIQUESE, lo presente Resolución Directoral Regional

en lo formo y nodo que señolo lo Ley o don JOSE FERNANDO FONO KON6 en Avdo.

Bolognesi No 399 - Piuro y ol Juez d¿l Qginto Juzgodo Especiolizodo C¡víl de P¡uro.
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